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1- ¿Qué es la muerte? 
Viene del latín mors, mortis. Su concepto varía respecto a culturas y épocas, se ha definido como el fin, la extinción, la cesación de la vida, al menos en el aspecto corporal. En el occidente ha sido considerada tradicionalmente como la separación del cuerpo del alma. La partida del alma no puede ser vista, es decir, determinada objetivamente.
2- Diferencio tipo de personas. 
Existen dos tipos de personas:
· Jurídicas: Son las creaciones de la ley. Como los gremios, iglesias, empresas, partidos políticos, etc.
· Físicas: Tienen existencia corpórea, son entes biológicos.
Solo mueren las personas físicas ya que es el cuerpo el que deja de vivir, esto apareja efectos jurídicos.  En el sentido jurídico se utilizan sinónimos de “muerto” como cadáver, occiso y causante, entre otros. 
3- Explica las distintas causas de la muerte. 
· Natural: Una enfermedad. Puede ser repentina o de vieja y dolorosa data.
· Accidental: Accidente de tránsito, ahogado, por una caída, mala manipulación de un arma, etc.
· Violenta: Homicidio, suicidio, aborto seguido de muerte.
4- ¿Cuáles son las características para una muerte? 
· Hay un cadáver.
· Hay una partida de defunción.
· Hay una sepultura identificable.
· Se disuelve el vínculo matrimonial, si lo hubiera.
· La persona desaparece para el Estado (se destruye su DNI, desaparece de los padrones electorales)
· Se disuelven los contratos o sociedades comerciales, en las que el fallecido participaba.
· El fallecido pierde la patria potestad sobre los hijos menores de edad.
· Las deudas pasan a los herederos.
· Se reparte la herencia: 50% de los bienes del matrimonio (bienes gananciales) para el cónyuge vivo, y el resto para los hijos (se reparten por partes iguales). 100% de los bienes adquiridos antes del matrimonio (bienes propios), son para los hijos (se reparten por partes iguales).
5- ¿Qué determina el momento de la muerte?
Hasta 1968 el Comité ad hoc de la Escuela de Medicina de Harvard, estableció que se debía redefinir el concepto de muerte, en términos de las funciones cerebrales, fijando una serie de pautas. Si bien esta postura fue criticada, luego comenzó a ser aceptada, incluso por grupos religiosos que antes la habían rechazado. Una de las principales consecuencias de esta redefinición fue posibilitar el retiro de respiradores a enfermos con muerte encefálica y que se pudiesen donar sus órganos.
 6- ¿Cuáles son los caminos de la muerte? explique. 
Los caminos de la muerte pueden ser bajo criterios cardiorrespiratorios, a los pocos minutos, y criterios neurológicos, a las horas o días (encefálicos).
Este último camino es el que se tiene en cuenta para la ablación y trasplante de órganos. Algunos autores bioeticistas consideran a este criterio de muerte cerebral como demasiado “conservador”, y sostienen que es mejor proponer que la muerte sea definida a partir del momento en que terminan las funciones cerebrales superiores (conocida como muerte neo-cortical).
7- Realice un cuadro comparativo entre muerte cerebral y estado vegetativo. 
	
	Estado Vegetativo
	Muerte Encefálica o Cerebral

	
Características
	Se da cuando la persona no tiene funciones cerebrales pero conserva sus reflejos básicos, aunque esté en un estado de coma prolongado.
	Además del estado de coma, existe una destrucción profunda de la estructura cerebral, no tiene respuesta al dolor y efectúa un paro cardíaco definitivo.



8- Explica muerte cerebral. 
La muerte cerebral es cuando se presenta un coma no inducido, a su vez, existe una destrucción profunda de la estructura cerebral, no se tiene respuesta al dolor y provoca un paro cardíaco definitivo.
9- ¿Qué es la muerte presunta?
Esta se da en los casos de personas desaparecidas que no han podido ser encontradas durante bastante tiempo, entonces las entidades de búsqueda (policía) suelen declarar una muerte presunta, puede ser que estas personas no lo estén, pero ya que no se pueden encontrar de ninguna manera se da esta declaración.
10- Explica la ley 24.193. 
Esta ley determina cuáles son los puntos a tener en cuenta para que una persona pueda ser considerada muerta.
El artículo 23 de esta ley dicta que "el fallecimiento de una persona de considerará  tal, cuando se verifiquen de modo acumulativo los siguientes signos, que deberán persistir interrumpidamente, seis horas después de su constatación conjunta.
· Ausencia irreversible de respuesta cerebral con pérdida absoluta de conocimiento.
· Ausencia de respiración espontánea.
· Ausencia de reflejos cefálicos y constatación de pupilas fijas no reactivas.
· Inactividad encefálica corroborada por médicos técnicos y/o instructores mentales adecuados a las diversas situaciones clínicas.
Además el artículo 24 establece que "la certificación del fallecimiento deberá ser suscripta por dos médicos"
11- ¿Qué es el INCUCAI? ¿Qué función cumple? 
El Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI) es el organismo que impulsa, normatiza, coordina y fiscaliza las actividades de donación y trasplante de órganos, tejidos y células en nuestro país.
12- ¿Qué nos dice evangelio vitae sobre la vida humana? 
La EV nos dice es precisamente en el destino eterno del hombre donde radica la fuente de su dignidad suprema. Nuestra vida en el tiempo es una realidad definitiva, sino transicional; no última, sino penúltima: pero es, en su temporalidad, una realidad sagrada, pues cada hombre es objeto del amor personal de Dios.
13- ¿Qué reflexiona Benedicto xvi sobre la cultura de la muerte?
"Que la Pascua de Cristo represente para aquellos países latinoamericanos del Caribe que sufren un peligroso recrudecimiento de los crímenes relaciona dos con el narcotráfico, la victoria de la convivencia pacífica y del respeto del bien común".
"La querida población de Haití, devastada por la terrible tragedia del terremoto, lleve a cabo su éxodo del luto y la desesperación a una nueva esperanza con la ayuda de la solidaridad internacional".
"Que los amados ciudadanos chilenos, asolados por otra grave catástrofe afronten con tenacidad, y sostenidos por la fe, los trabajos de reconstrucción agregó el Pontífice.
La humanidad necesita "no sólo retoques superficiales, sino una conversión espiritual y moral".
Condenó la "cultura de la muerte" y pidió que la vida sea respetada.
14- ¿Qué es la defensa de la vida según el papa Francisco? 
"Los padres están llamados a transmitir con las palabras, pero sobre todo con sus obras, las verdades fundamentales sobre vida y amor humano, que reciben una nueva luz de la Revelación de Dios". Subraya también que en particular. De frente a la cultura del descarte, que relativiza el valor de la vida humana. Los padres están llamados a transmitir a sus hijos la conciencia de que ésta debe ser siempre defendida, desde el vientre materno, reconociéndola un don de Dios y una garantía de futuro de la humanidad, pero también en el cuidado de los ancianos, especialmente de los abuelos, que son la memoria viva de un pueblo y transmiten la sabiduría de la vida"
15- ¿Qué es cultura de la muerte?
Dependiendo de la religión o creencia que tengamos la cultura de la muerte varía ya que para Gonzalo Miranda es “una visión social que considera la muerte de los seres humanos con ciertos favores”, mientras que Benedicto XVI dice: “La muerte no tiene la última palabra, no es el fin de todo, sino que por el sacrificio de la cruz, puede ser ya el paso a la alegría de la vida sin fin”.

